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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .
Sección de gobie rn o - Negociado num. 2 .

Presidencia del Consejo de Ministros.^Exciíio. S L a  
Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Bar
celona 14 de Junio de 18 íó.^R am on María Narvaez.=^Se- 
ñor Ministro de la Gobernación de la Península*

Sección de Fomento.

Conformándose la Reina con lo propuesto por V . S. 
ha tenido i  bien aprobar los ad juntos presupuestos y plie
gos de condiciones de las torres que deben construirse 
en la línea telegráfica de esta corte a Irun.

De Real orden lo Comunico á Y. S. á fin de que dis
ponga lo conveniente parala subasta ó inmediata ejecu
ción de las expresadas torres. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 18 iO.^Pídal.^Sr* director 
general de caminos.

Excmo. S r .: Con el fin de que en la negociación del 
empréstito autorizado por la ley de 9 del corriente para 
la mas pronta construcción de caminos sé proceda con 
la madurez, circunspección y publicidad que su mucha 
importancia reclama, la Reina seíia servido resolver que 
una junta, compuesta de los directores generales de cami
nas, cjel Tesoro público y de la caja de Amortización, se 
encargue del examen y calificación de las proposiciones 
que con dicho objeto se presenten en este ministerio, y 
ile proponer las demas disposiciones que se juzguen con
venientes para la mas pronta y ventajosa realización del 
expresado empréstito.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid |7 de Jupio de 18ió.=P idal*^Sr. Ministro de

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Excmo. S r .: La Reina (Q* D. G.) se ha servido señalar 
el dia 10 del próximo Julio para que den la vela del 
puerto del Ferrol las fuerzas navales destinadas á conducir 
a Montevideo la legación española , y determinar que e( 
comandante de la fragata Perla recoga el dia 8 toda la 
correspondencia que exista en la administración de cor
reos dé la Goruña para aquel punto.

Dígolo á Y. E. de Real orden para su conocimiento* 
Dios guarde á Y. É. muchos años. Madrid 17 de Junio 
tle 1845.==»Francisco Armero.^==Sr. Ministro de Estado.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.
Inspección general del cuerpo de carabineros del R e in o .- Ex

éelenlísimo S r .; El eol'onel primer ge fe de la comandancia de 
carabineros de Málaga en 4 del actual nle participa lo siguiente: 

Exciuo. : Él segundo comandante supernumerario de esta 
comandancia I). Francisco Prados me dice desde Estepona en ofi
cio de ayer lo que sigue:

E l capitán de la primera Compañía D. Níéola# Mofiuá con 
fecha de ayer me dice lo que sigue:

É l teniente D. Pedro Fernandez L ab io , gefe del distrito de 
la Sabinilla, con fecha de ayer me participa lo que sigue*

En cumplimiento de lo que manifesté á V* en mi oficio de 
la mañana de este dia debo manifestar, que teniendo noticias Con
fidenciales que el corredor de contrabandistas, José L óp ez, ve-*= 
ciño de M anilva, trataba de veriíiear un alijo fraudulento en 
la po.che anterior por el distrito de mi cargo, habiéndome ase
gurado debía perpetrarlo desde la Boca del Negro basta el rio de 
Manilva , aprovechan lo para su realización mi salida del casti
llo á recorrer las patrullas, y constándome que ninguno de los 
individuos que mando era cóm plice en semejante atentado, dis

puse lo cónvéidcrité pafa en Caso de qué tuviese Id osadía de j 
llevar a cabo sú efim inil proyecto fuesen aprehendidos, asi el j 
corredor y auxiliadores, .cuino el cargamento y barco que lo con - j 
ditjese i al electo reí orcé la patrulla de Levante con seis hóftl- j 
bres m as, pi Cviniendo al _ én cargado dé ella se apostase e n -! 
trC las malezas situadas á la bota del rió de M anilva, yr 
encargando á las de Poniente y centro la mayor vigilan- 
c ¡a f y yo salí montado con un carahiueio de infauieiía, y ’ lúe* 
go qiíe llegue á la primera patrulla de la ' (aludiera dejé á 
éste mi caballo, y por retaguardia regrése á situarme n1uy cer'ca 
de la playa, oculto y á la vistu del punto por dónde sospechaba 
trataría de alijar i mandé a la patrulla que custodiaba este sé 
ocultase en el arroyo .del T ejarilio , todo con el fin de que los 
contrabandistas creyesen estaba esta parte desatendida por la pla
y a : va dispuesto Como me propuse y  Ordené, conto á las dos y 
media de la madrugada de este dia vi venir 1111 barco en diréc- 
cion de los primeros almacenes (pie están situados á Poniente del 
rio M anilva, aproximarse a la playa muy despacio, y princi
piar á alijar su cargamento, con una celeridad increíble, sin que 
divisase yo persona alguna de tierra5 y luégo que me pareció 1 
debería tener todo él alijado, pites que nóte se disponía á hacerse 
á la vela, me dirigí á él á la carrera cdn el carabinero que 
me acompañaba, haciendo fuego y coil ánimo resucito de apre
henderlo, acudiendo con suma celeridad las patrullas de dere
cha é izquierda y centro: en este iiiom*nto que el barco Con
tra ban lista contestaba á mis fuegos con los suyos de artille
ría y  fusilería, advertí gran ruido de caballería por retaguardia 
y algunas voces amenazadoras, y perdidas las esperanzas de apre
sar el barco dispuse que ocho carabineros parapetados en los bul
tos alijados , de que me apoderé en el acto , dirigiesen sus fue
gos al barco para que su tripulación  no sallara en tierra y los 
rcendjarcaS(*, coinq ya se dispusieron á ello , previniendo al ca 
bo segundo Francisco Vera .y otros tres Carabineros que mé que- 
dab.m hiciesen frente y persiguiesen á los contrabandistas de tier
ra , los que se pusieron en fuga precipitada á los primeros tiros 
que estos les dirigían; y no siéndoles posible la captura de nin
guno de ellos, volvieron al sitio de la aprehensión, en donde 
me encontraba con los ocho carabineros indicados, batiéndome 
con el barco contrabandista, que sin dejar de hacer fuego dé 
artillería y fusilería, su tripulación intentó dos véees saltar cu 
tierra, la que fue rechazada ; y  viendo aumentarse nuestros fuegóq 
se hizoá la vela cu dirección de Poniente y escarmentada de estos 
valiintes carabineros, que por fortuna no ha habido en ellos des
gracia alguna que lamentar, siendo el resollado haber aprehen
dido 41 bultos de fraude, únicos que se alijaron del expresado 
barco , y los cuales, conducidos y  reconocidos en esta adminis
tración , en donde han quedado depositados, resultó contener 
7343 libras de tabaco labrado y hoja y una pacota de ropa de 
aJgodon.

El cabo y los l i  carabineros expresados al margen que me 
barí acompañado en la aprehensión se han conducido con una 
conducta bizarra y digna de recomen lacion; pero faltaría á la 
justicia si no hiciese particular mención del nombrado Manuel 
Barca , que con sits conocimientos me dirigió hasta situarnos sin 
ser vistos de nadie al punto donde yo ule proponía, y  durante 
la acción ha excedido en valor á lodos sus compañeros.

T od o lo que tengo el honor de participar á V. á ios fines 
consiguientes*

L*o que me apresuro á trasladar á V. para su debido conoci
m iento, quedando en pasar á manos de Y. la correspondiente 
sumaria tan luego como dicho oficial lo haga á las mias*

Lo que trascribo á V. S* para ~5u debido conocimiento y efeé- 
tos Consigo Lotes.

Lo que tengo el honor de trascribir á V* E ., no pudiendo 
menos de recomendarle á este bizarro oficial , de quien hablé á 
V. E. también eii mi oficio de 24 de Marzo últim o, núm. 157* 
Creo que seria oportuno el que tuviese V* E. á bien elevar á la 
clase de cabo segundo a| carabinero Manuel Barca que nías se 
ha distinguido, para que recayendo el premio con la mismo 
prontitud y oportunidad que se imponen los castigos, siga la nio- 
ralizaciofi' de esta comandancia hasta el término de jíerfecl’ion 
que v . E. se ha propuesto y yo  deseo.

Por mi número 260 del próximo pasado habrá V . E. vis 
to que el sargento Félix Lam e npreheuiió en fo rre  de la Sal 
10  laidos de tabaco y  ropa, y por mis números de este dia 
277 y 2 0 2  se enterará Y. E. que se han aprehendido también, 
ademas de los 41 tercios que se expresan en este oficio , cuatro 
por el alférez D. Vicente José Hiera, en Marbella, y 12 con una 
barquilla por el sargento segundo José Jiménez en la emboca-* 
dura del rio Guadalm c e , y por mi último parte semanal se ha
brá V. E. enterado de que en el muelle viejo de esta capital se 
aprehendieron por el sargenta José Suarez dos bultos de tabuco, 
de modo que entre todos los fardos componen el núniefo de 137j 
y de aqui puede Y* K. conocer, que si en los oscuros lunarios 
pasados se ha hecho buen servicio, en el presente han quedado 
bien escarmentados Tos contra han listas de esta provincia, lo cual 
no podrá menos de redundar en beneficio de las rentas, y sobre 
todo en el de las provincias del interior, siempre que en lodo< 
los demás puntos de la costa de Andalucía suceda lo propio.

Y  lo traslado á V . E. para su Superior conocimiento y satis

faééioó, manifestándole qüé á éonsccuénciá de ja  recóméndüciórt 
del coronel primer gefé he i^céniUJó á cabó segundó ál Crthibi- 
neró Manuel Barca.

Dios guardé á Y. ]B. mOchós años. Madrid 9 cíe «Linio dé 
Í845;r=Excmoi Sh^=Luís Arniéró.^E xcm ei Sh M inistfó dé lia »  
cieuda; . . . . . .

1 ;  ~ 1 '"‘ - ■jt i* r  ■■

Inspección géiiéral del cuérpó dé éarábiñeros del re ín ó .^ É x - 
celéntísirrio Sr. : Él Oficial encargado dél resguardo marítimo dé 
bis islas Bttíéáres én 4 (leí adtual nte dice lo siguiente: ÉxcéléU- 
tisinlo S r ;: El patrón Migue! M olí de lá escampavía Sfid jltdá. 
Evangelista^ perténeéiente al TesgoaLló niarítimo dé 
cía $ que Se halla liáciéndo el servició córt rUU» dé ,És ¡)t>jf
liállárse aquel buqué enfceraüiente in útil, mé diíié desdé M^thort 
cón fecha 2(j de M ayo ú 11 i tilo íó que copio:

ítabiendó salido do jVÍahóu el d¡a i 7 del cjúe fige jjiárá e) Cftí** 
ééró dé la punta dé] S. de la is la ) dirigiéndome sobra las ^guas 
de Ciu.dadeia, pór cdyós purttós uós íiéñios ;iia.ntéiiidó épn Viéntos 
dé todos cuadrantes ¿ él día 25, estando sobre el cabo Dartüfi coil 
el Viento N. barajando la costa én dón^aoíjd do ia bosénadd dé C iy* 
dadela, sóbre las dlc¿ dé la noche nié encóntré cón up jaÍAeíj.iié 
sobre la éOsta y é iumetliataméu^e ille difigj á sú b o id ó ) J  yíeniío 
no había tripulacíoii níngüna ni lancha nos trasladadla A y  §2 
le encontró bajó cubierta i 2 fardos, al ^u'eeér ropa^j cincq 
rónés dé tabaco y  una .ca ja con una ijUnó (Je ésfigq;

Luego nos dirigimos sobre la ctísta éil busca dé la lancha, 
dejando palié dé ía tripulación déU.tl’ó ¿ d  (Jí^Ro jabeque, y  a ía 
orilla dej mar riós éncontranios ün fardo 4e.nt.ro del agüa, al pa
recer ropa , y cincó scroiiés de taba.cO y  dó$ eajónéíi dé éigarj-os, 
y estando listos de dicha maniobra y todo embarcado , levamos 
dando la Véla cdtt él viento a) N. aehqJjasC;¿do etj direceioii al 
puerto de Mahop $ dónde lógfamps fonjjeaj; en Ja isla dé la Gua* 
reótéiia a las dotíe deí 4id| qiiédáudd incOiñuiiicadóa pof órdgp 
de la sariidad.

Todo lo qite póngó eii éórióciniiertto dé V . para qiié dispon
ga lo mas coiiveniénle.

Lo qñe tengo el hondr.de trascrjbir al supéríór conocimiento 
de V . E. ert cumplimiento de mi deber, hallándome lisonjeado 
por el comportamiento del expresado natl*on, que cri el corto 
tiempo qüé se halla á mis órdenes me ha dado pruebas inequí
vocas de su celó y actividad, conio supongo tendrá V* E* cono
cimiento pór este Sr* intendente;

Lo que tengo el honOr dé trasladar á V . É* para sü Superior 
Conocimiento. Otos guarde á V* E. rpnchos años. Madrid 9 de 
Junio de í045.==iLuis Armero, a  Excmo* Ministro de Ha
cienda.

A D M IN IST R A C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S D E  M A D R ID .

H abíendose dignado resolver S, M. én Real orden dé 14 
del Corriente mes que mientras resida la corte ert Barcelona 
se anticipe en esta capital la salida del correo de la carrera de 
Aragón y Gatalufiá, se previépe at público que las Cartas para 
dicha Carrera deben écli.psp eii el dé ést4 administración
general antes dei Jas oncé de la noche.

AÍadrid í7  de Jrtuio 4 e I845.=^AreljanOí
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T U I^ L IA a

Coitstántinopia 2 Í  de Mayo.

Él Sultaü acaba de autorizar á los diputados de las provin- 
ias para que se retiren á sus hogares. Ef resultado dé aquella 
íspccic de Dieta ha sido la promesa dé qüé ert lo sucesivo no 
ic exigirán los impm?stós sino en la época de la recolección. 
jOí cónsules de las cinco Potencias residentes en Beiruto di ri
ñeron al eapitau-bajá representaciones Colectivas á fin d e q u e  
jrocitre se repriman los desordenes del Líbano* Eii au conseéuen- 
*ia sé ha comprometido dicho capitan-bajá á írtterveniF desde 
uego cdn sus tropas.

Se hacen grandes preparativos ert el palacio de la embajada 
le Rusia para el recibimiento del gran duque Constatinó que 
lebe llegar hacia mediados de Junio. Después de una corta d e- 
Lencion, se dirigirá el Príncipe á Atenas. Hay esperanzas de que 
ŝte viajé contribuirá á restablecer entre la Grecia y la Puerta 

Otomana la buena inteligencia que varias ocurrencias recientes 
han alterado de un modo tan sensible para ambos Estados.

« ( Gaceta de Augsbur^o.')



RUSIA.

P ettersburgo 23 de Mayo.

El gran duque Constantino, grande almirante de las escua
dras rusas, salió ayer de esta capital, seguido del vicealmirante, 
ayudante de campo del Emperador Lutke, y  ayo del gran du
q u e , para visitar la ciudad de N icolacff, que es el gran puerto de 
la escuadra del mar Negro que debe tomar parte cu la expedi
ción del conde W o  ronzo ff contra los circasianos.

(Gaceta de A ugsbu rgo.)

p r u s i a .

Berlin 2 de Junio.

Se dice, y  este rumor está bastante acreditado, que el M i
nistro de lo Interior ha dado orden á la policía local de esta 
riud^qpara que adopte las medidas mas severas contra todo el 
que mmiere tomado parte en la expedición de los cuerpos iran
ios contra ¿Lucerna y * vengan á Berlin. Las mismas instrucciones 
se han comunicado á los gefes de la policía de las demas pro
vincias. Si Toeren vecinos de B erlin , se les pondrá bajo la vigi
lancia de líi policía, la cual deberá informar acerca de ellos ai 
ministerio; y  si extrangeros, serán expulsados del reino.

( Gaceta de Colonia.)

A U S T R IA .

Viena ó de Junio.

S. A. I. el archiduque Federico, generalísimo de la marina de 
guerra, lia tomado el hábito de caballero de la orden de San 
Juan. SS. MM. la Emperatriz madre, la Reina de Sajonia, el ar
chiduque Francisco Carlos con su augusta esposa, el ilustre archi
duque padre de! joven y valeroso marino y lodos les Príncipes 
ile la familia imperial residentes actualmente enViena asistieron 
á tan Solemne ceremonia, en la que ofició el prelado de Kloster- 
N eñPóhl$,M r. Sedlaczech , como primer capellán del Austria iu - 
fetiori °EI bailío de la orden, teniente fcld mariscal conde de 
Khevcnhuller, dio el cspald razo á S. A. I. En el mismo dia 
S. A. 1. el archiduque Carlos reunió en un gran banquete á to
dos los caballeros de la orden residentes en Vicna.

S. M. la Reina de Sajónia lleva una vida retirada y de fam i
l i a :  no ha consentido se la presente el cuerpo diplom ático, y so
lo há recibido á los ministros de Baviera y  de Prusia á causa 

"de las relaciones de faitíilia que existen entre estas dos cortes y 
-la dé Sajonia.

S. M. se propone regresar á Dresde á mediados de este mes, 
y  en el próximo marchará á Ischl, aden !e, á lo que se asegura, 
irán también SS. MM. la Reina de Prusia , la Emperatriz madre 
y  la Reina de Baviera, cuya llegada se espera en esta para el 22 
del corriente.

Se dice que el célebre poeta barón de Zedlitz ha sido nom
brado por S. A. el duque reinante de Nápoles su plenipotencia
rio cerca de la corte de Viena.

Ha Regado á esta M r. BaCóürt, ministro plenipotencia rio de 
Francia cu Washington.

Se cree que el Gobierno quitará todavía algunas trabas al co
mercio con la Hungría. ( Diario de Manheim .)

FRANCIA.

P arís  10 de Junio.

El Monitor publica un Real decreto dado en 26 de Abril 
u ltim o, refrendado por el Ministro de Negocios extrangeros, en 
el cual se fijan la categoría y las condiciones para el ascenso y  
admisión de los agentes del cuerpo consular desde el grado de 
meritorio al de cónsul general. Para entrar en el cuerpo en cla 
se de meritorio es preciso tener de 20 á 25 años, en virtud de 
informe de una comisión especial encargada al efecto.

( Dcbats. )

La sesión de la Cámara de los Diputados ha presentado hoy 
un interés extraordinario. Después de una ausencia de dos meses 
ha vuelto á presentarse Mr. Guizot en la tribuna para conseguir 
una de las mas brillantes victorias que le han distinguido en su 
carrera como hombre político y  como orador. Hasta la misma 
oposición ha dado señales inequívocas de olvidar por un momen
to sus pasiones para disfrutar del placer de escuchar su voz elo
cuente.

Mr. Billault, armado de documentos cuya autenticidad es un 
tanto dudosa y de relaciones inexactas, ha recorrido en unos 
coitos minutos todas las partes del mundo , sin olvidarse de la 
España ni de la Suiza: la cuesliou de Tejas le conduce á la 
América , la de Siria al Líbano, y de buena gana se detendria 
en las márgenes del Rio de la Plata si la cuestión de Marrue
cos no le hiciese retroceder al Africa. Todas las cuestiones que 
Mr. Billault ha tocado someramente , las ha profundizado Mr. 
Guizot en pocas y concluyentes razones con una facilidad y  una 
autoridad sin igual.

Mr. Guizot , después de haber contestado á cuantas objecio
nes se habían hecho por su antagonista respecto á la política se
guida en las diversas partes del globo , y de manifestar que no 
desearía icpelir lo que tantas veces había dicho contestaudo á 
alegaciones tantas veces repetidas, expuso no creía que una vuel
ta tan continua á las mismas cuestiones y á las mismas ideas 
pudiera ser grata á la Cámara , estando seguro de que esto no 
era útil en manera alguna para los asuntos del pais.

«Si no me equivoco, prosiguió el orador, lo que acaba de 
exponer el honorable preopinante puede reasumirse en estos tér
minos. La mayor parte de nuestros asuntos exteriores han sido 
mal dirigidos y se hallan en el peor estado; y si algún acto ha 
sido mejor conducido y se encuentra en mejor estado,, el mérito 
no es del Gabinete, sino de la Cámara, y aun me atreveré á 
decir, para mejor explicar el pensamiento del honorable miem
bro, de la oposición » {Risas de aprobación en el centro.)

A  la izquierda'. Es cierto.
E l Sr. Ministro: El méri’ o es de Ja oposición, cuyos consejos 

se han seguido, y  cuya política se ha adoptado.
31 r. Haoin : Eso es.
E l Sr. Ministro-, El honorable miembro ha dividido en do: 

partes nuestros asuntos de política exterior. Ha presentado lo¿

unos en muy mal estado; el Gabinete los ha conducido, y depe 
ser el único responsable: los otros, según S. S., están en mejor 
estado: la oposición los ha dirigido de l e j o s  indirectamente; pero 
al ti ir el lauro es suyo. ( Bisas en el centro.)  ̂ ^

El orador entra en seguida en la cuestión de T a it i , y  dice 
que no se hará cargo de cuanto se ha hablado sobie este asunto, 
limitándose á manifestar que las principales dificultades que pre
sentaba el asunto batí desaparecido, pues está,reconocido y acep
tado dentro y fuera que el protectorado francés se establecerá 
en T a it i, que el tratado de 1842 será ejecutado en todas sus 
parles, añadiendo que si casualmente se suscitasen nuevos em
barazos y nuevas dificultades, esperaba que se allanasen por la 
buena voluntad y el buen espíritu que reina entre el Gobierno 
francés y el ingles, como ha acontecido hasta el presente.

En cuanto á T ejas, expone que si esta República conviene 
en renunciar á su independencia y á incorporarse á los Estados- 
Unidos, nada puede decirse ni hacerse sobre este punto. Peio 
que si por el contrario, el pueblo lejano quiere conseivui su in
dependencia, no solamente no encuentra una razón paia oponer
se, sino que aun se atreve á decir que la Francia debe aprobar 
semejante conducta, y dar á Tejas la razón. ( M ovimiento .)

Pasando después á contestará los argumentos hechos por 
M r. Billault locante á la conducta seguida por el Ministerio en 
Europa, dice que la amistad de la Francia para con la Suiza no 
ha padecido la menor alteración, y que el lenguaje que el G o 
bierno del Rey lia creído deber usar en esta ocasión capital para 
la Suiza ha sido una verdadera prueba de amistad.

Añade que el lenguaje que se censura al Gobierno, no obs
tante la emoción que debió causar en el primer momento en Sui
za, el partido m oderado, el conservador, los amigos del orden, 
de la verdadera y sólida independencia de la Suiza están muy 
reconocidos á la energía con que hemos apoyado su causa, y 
conservan hacia la Francia un justo reconocimiento, de que se 
recibirán pruebas si llega la ocasión. {.Muestras de apiobatwn 
en el centro.)

«De la Suiza paso á la España , continuó el orador. M uy poco 
tengo que decir de la España: únicamente liare presente que el 
incidente á que alude el honorable preopinante , la abdicación de 
D. Cárlos, en nada cambia la situación y la política de la Fran
cia con respecto á España. Asi b o y , como ocho dias ha, el Rey 
de España, la Reina de España es para la Francia la Reina Isa
bel I I :  no reconoce otro , no pne le haber otro. {M u y  bien,)^

En cuanto á la cuestión del casamiento, que se halla impli
cada en las palabras del honorable preopinante , esta es una cues
tión esencialmente española: la España la resolverá. La política 
de la Francia con respecto a este punto es bien conocida , y mas 
de una vez he tenido ocasión de manilestaila en esta misma tri
buna. Al manifestarla no pretendemos imponer nada a la España: 
su independencia es tan completa y  tan respetada de nosotros en 
este punto como sobre cualquiera otro. Pero nosotros teneino-» 
gran confianza en la sensatez de la nación española y de su G o
bierno: confiamos (pie comprenderán en todas ocasiones que 
el matrimonio de la Reina de España , lejos de desunir a la 
Francia y  á la España, debe estrechar mas los vínculos que 
unen á ambas naciones ; esto es , los lazos de la España cons
titucional con la Francia actual, la Francia constitucional, la 
Francia de Julio. {Muy bien ,  muy bien.) Nada me queda que 
añadir sobre este punto »

Pasa en seguida á contestar á los cargos hechos por M r. B i- 
11aull al M iníslério de*Aria; y  después de al
gunas otras explicaciones dadas á Mr. Saint-Mare-Girardin acerca 
del estado de las relaciones de la Grecia y  de la Puerta Otom a
na, la Cámara votó sucesivamente todos los capítulos del presu
puesto del ministerio de Negocios extrangeros. Mañana se proce
derá á la discusión del respectivo al ministerio de lo Interior.

La Cámara de los Pares ha discutido hoy el proyecto de ley 
relativo al armamento de las fortificaciones de Paris. Casi todos 
los oradores que han lomado parte en la totalidad del proyecto, 
el man pies de La place, el general de Ca hieres, el general Pelet 
y el general Gorgaud, relator de la com isión, defendieron el pro
yecto, fundados en la autoridad y en la experiencia que les da 
su nombre. Sin em bargo, Mr. Laplace, de acuerdo en este pun
to con la com isión, ha censurado la disposición relativa al de
pósito del mulcrial en Bourgcs. {Debuts.)

Escriben de Rúan con fecha 10 del corriente:
El bergantín sardo las Dos M arías, al mando de J. B. Gras- 

si, que conduce los mármoles blancos de Italia destinados al se
pulcro del Emperador Napoleón, fon leo ayer en este puerto.

Estos trozos de dimensiones colosales, procedentes de las can
teras de la propiedad de M. J. Heraux, pesan cada uno cerca de 
25,001) kilogramos. Van á sacarse del buque por medio de los 
aparejos propios de la municipalidad, en los cuales hace (lias se 
está trabajando para ponerle en estado de efectuar un desembar
co tan difícil como peligroso. {Id .)

El Liverpool-Journal confirma, refiriéndose al capitán del 
Contení, la noticia de haberse reconocido el bloqueo de M onte
video por el almirante francés, y la amnistía concedida á todos 
ios franceses que tomaron las armas, noticia que dimos en nues
tro número de 6 del corriente.

El comandante del Contení añade que el almirante sir Tom as 
Paisley expidió á R io  Janeiro un navio de guerra con esta noli- 
cia , y que otro tanto habia hecho el almiraute brasileño.

Dice también el capitán que el 2f) de Marzo hubo un encuen
tro en M aldonado, en el que Riveira habia perdido entre muer
tos y heridos 1000 hombres. Si fuese cierta esta noticia , cree
mos que la pérdida de Riveira es un poco exagerada. {P rcsse.)

Se han recibido en Inglaterra noticias de Bogotá, capital de 
Colombia , que anuncian que el general Mosquera habia tomado 
las riendas de! poder, y que el nuevo Gobierno está muy intere
sado en que se abia una comunicación entre el Atlántico y  el 
Océano Pacifico por el istmo de Panamá. También dicen que se 
muestra favorable á la construcción del canal que se está abrien
do entre Cartagena y el rio Magdalena.

Los periódicos de Londres anuncian que la especie de revuelta 
(jue estalló en el condado de Leitrim, en irlanda, tiene alguna 
gravedad. Decíase que el 11? regimiento de húsares habia recibido 
la orden de marchar á aquel punto. La asociación católica de Du- 
blin, por órgano de M . J. Stecle, y á nombre del gefe pacificador

O ’ConcII, acaba de dirigir una proclama á los habitantes de aque
lla com arca, invitándoles al respeto a las leyes y al mantenimien
to del orden, {id .)

NOTICIAS NACIONALESCeuta 10 de Junio.

Se celebró el Corpus con toda solemnidad , á pesar del nía 
tiempo que sufrimos hace l o  dias , lloviendo los mas, de modo 
que la procesión se mojó regularmente. La numerosa guarnición 
de la plaza es la que mas contribuye al brillo dé esta ceremo
nia , en la cual hay la particularidad que se saca el estandarte 
al cual se hacen los honores de capitán general.

Ademas, en dicho dia, la compañía de caballería que hay en 
esta plaza estrenó el uniforme , que es muy hermoso; y comoJu 
compañía de mar está igualmente uniformada con elegancia y sen
cillez , ya desapareció el abandono y fealdad con que estaba, J0 
cual no era á la verdad muy á propósito para el decoro nacional 
ni para que los individuos tuviesen mucho gusto en servil-, sobre 
todo teniéndose que presentar los primeros en la línea-fronteriza, 
y los otros muchas veces en G ibraltary Algeeiras. Estas mejoras 
se deben exclusivamente al actual Sr. general gobernador Úrdo- 
ñ ez , que no ha perdonado medio alguno para conseguirlo.

Dije á V V .en  mis anteriores comunicaciones la represión que 
el contrabando sufría aqui, y  que habían salido varios comer
ciantes para esa y Barcelona en busca de géneros nacionales pa
ra el consumo de la plaza. Ahora debo añadirles que estos han 
regresado, y  tengo la satisfacción de asegurarles, que tanto los 
géneros de esa ciudad, como los de Cataluña, han sorprendido á 
estos habitantes, tanto por su buena calidad, com o sus precios mo
derados en la mayor parte, de nio lo que para nada echan me
nos á los extrangeros. Con esto verán V V . que mis pronósticos de 
que se abria un nuevo mercado al comercio é industria nacio
nal ea este punto han salido ciertos. ¡O jalá en todas partes se 
persiga el fraude como aqui. !

Barcelona 10 de Junio.

Sabedor el Exemo. Sr. capitán general de que debían entrar 
tres trabucaires por la frontera de la Francia , tomó tan oportu
namente sus disposiciones que fueron presos los tres en la mis
ma galera que los conducía. Por declaraciones de estos se ha sa
bido (pie en Francia quedaban seis bandidos mas del resto de la 
gavilla, cuyas señas y (lernas noticias acerca de ellos fueron co 
municadas con tal exactitud á las autoridades del vecino reino, 
que se hallan ya en prisión dichos seis malvados. Este suceso 
honra muchísimo al Excm o. Sr. D. Manuel de la Concha, com o 
prueba de lo que se desvela por la seguridad del pais, y  á las 
autoridades francesas por la cooperación que han dado á las 
acertadas medidas de S. E.

Palm a  11 de Junio.

A  las ocho de la noche del sábado 7 del corriente fondeó
en este puerto el brillante navio Soberano, al mando del capitán 
de navio D. José María Rastillos , y permanecerá en estas aguas 
basta la llegada del bergantín Manzanares que manda el luían
le D. E nrique, y que debe venir de Mahou pata pasar con el 
navio al puerto de Barcelona. Brillante es en verdad , com o he 
dicho, este buque , pues tanto su estado, como el de la tripula
ción son inmejorables, advirtiéndose un orden en todo que no
puede menos de sorprender. Todas las clases se hallan perfecta
mente equipadas y socorridas con la mayor puntualidad.

En el vapor llegado el dia 8 viuo procedente de esa corte la 
Exorna. Sra. marquesa de la Union de Cu ha , esposa del Exce
lentísimo Sr. capitán general, acompañada de una hija.

Moron de la Frontera {Andalucía) 11 de Junio.

El domingo próximo celebraron con toda pompa y magostad 
las religiosas de Santa María la procesión del Corpus alrede
dor de la plazuela en que está situada la iglesia: una perspecti
va imponente y  agradable representaba la plazuela; infinidad de 
arbustos puestos con simetría y cultura ornaba el ámbito por don
de debia pasar el R ey de los Reyes y el Señor de los Seño
res :d o s  altares levantados entre el ramaje encantaban á cuantos 
tuvimos el gusto de verlos; porción de targetones con rótulos que 
expresaban pasa jes def libro por excelencia pendían por do qnier; 
pero lo que mas llamaba la atención fue la F e , representada 
por una m atrona, con la cruz y el cáliz en la m ano, puesta en 
lo alto de un peral: la función nada dejó que desear á los que 
tuvieron la dicha de poder entrar en la iglesia, pues la concur
rencia fue inmensa. El orador se dejó oir con gusto.

Valencia 12 de Junio.

En la noche del viernes 6 ,  á poco después de las diez y
cuarto, hubo en esta capital un ligero sacudimiento ó temblor
de tierra; pero puso-casi desapercibido por haber sido solo ins
tantáneo y pequeña la oscilación. Aunque son varias las personas 
que lo notaron , nos hubiéramos abstenido de hacer de ello men
ción si no oyéramos hoy asegurar que en algunos pueblos del 
reino fue observado por su mayor consideración, particularmen
te éti Silla y Picasent , repitiéndose el terremoto en este último
pueblo el sábado 7 á poco después del mediodía con mayor
tuerza, aunque siempre de solo instantes. La noche estaba cubier
ta : al anochecer llovió algunas gotas: era imperceptible el vien
to. {D . M . de F .)

Toledo 15 de Junio.

Ha salido de este presidio correccional una cuerda de confi
nados para los presidios m ayores: continúan en esta las obras 
en su edificio, las mejoras interiores con grande actividad , por 
lo que llegará á ser uno de los mejores del reino.

Disfrutamos de la mas completa tranquilidad: el p u e b lo  ve 
con gusto que se va restituyendo el culto á su antiguo esplendor,



pues continúan las funciones <ld Corpus en las demás parroquias ,  
tu  lindóle lio; á la de Santo T o m a s ,  que  se celebra con qran 
po upa y_ ostentación , saliendo la procesión por su dcmaicnViou 
con música , piquetes y demas para hacerla solemne y  ostentoso: 
anoche tuv ieron  en ella i luminación, y en su cercanía fuegos a r -  tificiules.

M ADRID 18 DE JUNIO.

El Sem anario F ilipino  , periódico que  se publica en Manila,  
anuncia  que  desde 1? de E nero  de este año se iba a hacer un  cam- 
}d-, en el ca lendario  de la colonia. H abia en el una part icula ridad  
m u y  ex trañ a :  s iempre estaba un dia a t rasado  con respecto á los
calendarios de las demás colonias vecinas,  como MaCao y Batavia.
H e  aqui  la explicación de este hecho s ingular. Maga 1 lañes, (jue fue 
<d p rim ero  que  descubrió el archipiélago de las islas F il ip inas ,  lle
gó á ellas por el Océano pacífico, después de haber atravesado en
Ja ex trem idad  de la America del Sud el estrecho á que  dejó su
nombre . I lab ia  pues d a d o ,  des !e su salida do España , mas de la 
m itad  de la vuelta  al m u n d o ,  y  no tuvo en cuenta la diferencia 
de cerca de 17 horas en el t iempo as tronóm ico ,  producida por la 
diferencia  de las longitudes.

Los viajeros q ue  veniau de M ani la  por el cabo de Buena E spe
ranza c re ían ,  según el cuaderno  de V itáco ra ,  l legar por ejemplo 
el jueves 2 3  de Setiembre , y  al baja r á t ie rra  sabían que  era  m iér
coles 2 2  del m ismo mes. P ara  hacer desaparecer esta diferencia de 
fe ch as ,  el gobernador  general de las islas F i l i p in a s ,  de acuerdo 
con el arzobispo , ha d e te rm in ado  sup r im ir  por esta vez el d ia  31 
de Diciembre. E l  m ar tes  que  seguia al lunes 3 0  de D iciembre se 
convirt ió ,  en v ir tud  d e  esta decis ión , en 1? de E ne ro  de 1045.

Creemos sera leida con Ínteres la siguiente descrip
ción que hace el Diario de los Debates del gran baile dado 
por la Reina Victoria. Dice asi:

La R eiua  de Ing laterra  ha d ado  el g ran  baile d e  trajes, 
cuyos preparat ivos  han estado ocupando de mucho tiempo á esta 
pa r te  á la aristocracia británica. H a n  asis tido á el cerca de 1200  
personas, comprendiéndose en este número el cuerpo d ip lom á
tico y  los ex lrangeros  de distinción que  se encuentran  ac tu a l
mente en Londres .  Como ya se habia an u nc iado ,  los trajes con
venidos eran  los de 1740  á 1750 .  La m ay o r  p ar te  de los nobles 
inglevses hab ian  elegido los trujes que  vestian en aquella  época 
sus antepasados, y los habian copiado fielmente de los re tratos de 
familia. Las pelucas y los polvos se habian adoptado casi gene
ra lm ente  , de modo que  era m uy  difícil conocerse. Los oficiales 
de in fantería  llevaban largos botines blancos y gorras de g rana
d ero ,  y los de caballería botas largas de m ontar  y sombrero t r i 
cornio. E l  tra je  de  las damas solo podia dist inguirse por la d i 
ferencia de colores y  el bril lo  de los diamantes . Algunas, au n qu e  
este era el menor n úm e ro ,  l levaban sombrero  de terciopelo con 
lina ó dos plumas. Los peinados eran  en general bucles a l rede
dor de la cu ra ,  y  bucles t. mbien m u y  largos cayendo sobre la 
espalda ,  d a r d o  los polvos m ay o r  bri l lo  á la tez blanca y  rosada 
ilc las bellas inglesas. A lg un a ;  l levaban los vestidos sin cintura)'  
bajan i o rectos desde la espalda.  Las colas estaban sobrecargadas 
de  o io ,  de pedrer ía  ó de llores, con muchas blondas de seda y  
todo genero de encajes ,  y sin ocu lta r  en te ram en te  los zapatos de 
raso Illanco con punta  y tacón a l to ,  guarnecidos de d ia m a n 
tes. No hay necesidad de dec ir  q ue  todas l levaban tontillos.

E l  baile se ab r ió  con una polonesa , conducida por la Reina  
y  el Prínc ipe  Alberto y  el d u q u e  y  la duquesa de Nemours. D e
la nte  de  la R e in a  m archaba  el Eliee C h a m b e lá n ,  el mayordomo 
y el tesorero de la casa Rea l  y sus ugieres  para hacer paso. La 
noble sociedad dió  asi vuelta á todos los salones,  cuyas orque -  
tas tocaban la m ism i con tradanza .  Después se tocó m iuuel  , que 
bailaron la Reina con el P rínc ipe Jorge  de C a m b r id g e ,  la d u 
quesa de N em ours  con el P rínc ipe A lb e r to ,  L ad y  Do uro con cd 
Prínc ipe  E d u a r d o  de Sajorna VVeimar,  L ady  M a u n t  E dgeeumbc 
con el P r ínc ipe  de L in a je ,  la duquesa  de R o x b u rg  con el P r ín 
cipe de B e a u f o r t ,  la duquesa  de Buceleugh con lord Leveron, 
L a d y  W a te r f o r d  con lord  E x e tc r  , y L a d y  S idney con lord 
Douro .

Al m in u e t  siguieron los r igo d on es , después el m inue t  de la 
condesa de Jersey , el de  la condesa de Cherterf ic ld ,  la danza es
cocesa S tra thspey , conducida por la m arquesa de B readalbane ,  y 
cu  fin la an t igu a  danza inglesa l lam ada S ir Rogcr de Coverley, 
en q u e  tomó p ar le  la Reina . M ussard  d ir ig ía  la orquesta  de la 
sala del t r o n o ,  Collinet la del salón del ba i le ,  y  W e ip e r t  la de 
la galería de  p in turas .

L a  Reina  llevaba un  vestido de  brocado de o ro ,  cuajado de 
pedrer ía y con mangas cortas ,  q ue  dejaban ver en el brazo iz
qu ie rd o  la ¡a rretiera de d iam a n tes ,  y  en el derecho un b raza le 
te  de las m ism as  piedras.  Este  traje  estaba abierto  por delante ,  
dejando  ver o tro  vestido in te r io r  de raso blanco y plata con vo
lantes de  encaje y lazos guarnecidos de d iamantes .

La duquesa  de N em ours  llevaba u n  vestido de damasco de 
China color de  rosa ,  r icam ente  adornado  de encaje de oro  y  de 
franjas de p la ta .  La de lan te ra  era de encaje de Alenzon con un 
ancho  bordado y grandes  rosas de  p lata .  E l  peto del vestido es
taba recamado de gruesos bri l lantes  y  de p er las ,  teniendo en el 
hom b ro  izqu ie rdo  un magnífico ram ille te  con rocío de bril lantes:  
los zapatos eran  de  raso color de p ú r p u ra  con II -res de lis de oro 
y  de  b r i l lan te s :  los guantes  tam bién  estaban bordados de llores 
de lis.

L a d y  D o u ro ,  esposa del m arques  de D o u ro ,  hijo m ayor  del 
d u q u e  de W e ll in g to u  , tenia volantes de enea}*, que  según dicen, 
han  pertenecido á un Pap.i. E l  cuerpo y  las mangas d e  su ves
t i d o ,  su tocado y sus zapatos b r i l laban  con una exquisita y  bien 
colocada p e d re r ía ,  cuyo valor se cab ida eu mas de til),Oül) l ibras 
esterlinas  (seis mil lones de reales). La duquesa  de Caigny lleva
ba un  tra je  exactam ente  copia !o del de la maríscala fie Caigny. 
L a d y  C an n in g ,  la marquesa de B land fo r t ,  miss B urde t t  C au tts ,  
opulenta  heredera dé la marquesa de S a in l -A lb an s , que  llevaba 
el collar de la desgraciada M aría  Antonia , la 'baronesa A n tony de 
R othsch ild  y la baronesa- L io n e f  ' d e  Rothsch il  i se d ist inguían  
por la riqueza y la elegancia de sus trajes.

E l  Princ ipe A lber to  l levaba una casaca de terciopelo coloi
de escarlata ,  con las insignias de la ja r re t ie ra  y el collar del toi
són de o r o ,  chupa de t isú de o ro ,  calzón corto de terciopelo 
encarnado  con botones de oro , zapatos de piel negra sin charol, 
hebil las de  d iam antes  y sombrero de tres picos.

E l  d u q u e  de Nemours vestía el traje  de coronel general de 
la infantería francesa eu aquella época. Casaca de paño blanco 
bo rdada  magníf icamente de o ro , chupa de terciopelo carmesí
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también b m d a d o ,  V calzón del mismo genero , medias  de seda 
carmesí b ulladas de o ro ,  y Zapatos con tacón encarnado y hebi
llas de d iamantes .  El sombrero estaba adornado  con encajo de 
uro y  una presilla de diamantes.

E l  d uq ue  de DcWonshire llevaba el t rage de L uis  X V  que 
ha m andado  hacer  cu Paris  t el conde W i l to h  el del Príncipe 
Carlos de Lorena , conde de A rm a g n a c , g ran  escudero dei Rey 
L uis  a V  : lord  Byroo el del a lm irante  B y ro n ,  celebre marino 
de 1 7 5 0 :  el d u q u e  de W elling tou  v is t ia  el traje  de d u q u e  de 
Cum b er land  de aquel tiempo:1 el cundí? de Cardigan el de co
ronel del 11? de dragones en ia balada .¡el Cul loden:  el lord can
ci ller veslia un tra je  üe paño negro con vuelos y gola de eucaje, 
y  encima el m an to  de gran cancil ler de Inglaterra.

E l  m arques  de Breadalbane , el m arques  de L o r n ,  hijo di I 
d u q u e  de A rg i le ,  el marques de Doug las ,  hijo del d uq ue  de Ha- 
mil lón , todos nobles escoceses , llevaban el traje  de los highlau- 
ders  de aquel tiempo. El co ule de F<a ley llevaba una espada 
valuada en 4 0 0 0  guineas , cubiei la de d iam antes  y de zafiros. E l  
conde de S a in t - A o la i r e , embajador dé F r a n c i a ,  llevaba un ves
tido de terciopelo negro ron botones de diamantes .  E l conde Luis  
d e N o a i l l e s ,  secretario de embajada, l levaba el traje  de su an te
pasado el d u q u e  de Noail les ,  de terciopelo azul celeste. El barón 
de .Talieyrand vestia de paje de L uis  X V ,  el conde de L ag ran -  
gc de oficial de in fantería  en tiempo de L uis  X IV .  E l  barón Bu
le! de B re t iz e l , ay u dan te  de cauípo del d u q u e  de Nemours, 
veslia el uniforme del regimiento de Luis  X V  , casaca blanca ga
loneada de oro  , con anchas vueltas azules ,  ch u pa  azul oscuro 
con galones de oro y  medias encarnadas. M r.  de R a b a u d y ,  can
ciller de la embajada de F ra n c ia ,  llevaba el t ra je  de raso negro 
de ba iho  de M al ta  con la cruz de la orden.

S ir  Roberto  Peel llevaba una casaca de terciopelo negro fo r
ra d a  de raso blanco con botones de oro y ojales de galón del 
mismo m e ta l ,  chupa  de raso blanco bordado de o r o ,  calzón de 
terciopelo negro y  espada con puño de oro  al estilo de la época 
ind icada :  lord Joh n  Russell  vestia de terciopelo a z u l ,  y lord  
Palm ers ton  llevaba una casaca de terciopelo de color rojo oscuro 
galoneada de oro y  to r rad a  de raso b lan co ,  chupa de terciope
lo am uri l lo  cub ier ta  de llores de diversos colores y  calzón de 
terciopelo encarnado.

T r ib u n a le s  ex lran ge ro s .^A ud ie nc ia  de P o i t ie r s .^ S c s io n  de los 
dias l o ,  14 y 15  de M a y o .= R c c u r s o  de nu l id ad  en el m a t r i 
monio por falta del libre consentimiento de la muger.

Los recursos de nul id ad  en el m atr im on io  por vicio de con
sentimiento  por parte de los esposos son sum amente  ra ro s ,  y  di-, 
íieilmente se podrán c i ta r  algunos ejemplos, au n  cuando  para ello 
nos remontemos á la an tigua ju risprudencia .  Asi es que  este ne
gocio preocupaba v ivamente la atención pública. Un gentío i n 
menso habia invad ido  la s a la d o  la au d ien c ia ,  a t ra ído ,  tanto por 
la reputación del a b o g a d o ,  cuanto  por el Ínteres que  la causa e x 
ci taba.

Sometido  este recurso al t r ibunal de Burdeos habia sido d e 
sestimado; y  por falta de regularidad en los procedimientos ha 
sido llevado en apelación an te  la C our Roya le  de lVitiers .

M r .  D u p in ,  abogado-de la re cu rren te ,  después de haber  he
cho resaltar eu u n  elocuente  exordio  la im portanc ia  de la cn isa  
y  magnitud  ilc» la cuest ión ,  expone los hechos, cuyo análisis  d a 
rnos en extracto.
“ E n  los p rimeros dias de E ne ro  de l í ) í 3, Mr. y  Mine. M  ,

que  pertenecen á una de las principales familias  de L a n g o n ,  sa 
lieron de dicho pun to  con su h i ja ,  entonces de l t i  a ñ o s ,  para ir 
á pasar el invierno en Burdeos. M r.  D.. . ., notario de esta c iudad ,  
pidió la mano de la señorita M  , cuya proposición fue acep ta
da por M r.  M .......

A mediado j de F ebre ro  se dio  parte á la señoiita  M   del
proyecto  en cuestión, al que manifestó  esta en el acto su repug
nanc ia ,  y  se opuso ab ie r tam en te  á que se llevara á cabo. Desde
aquel momento empezaron por parte de M r. M   las amenazas
y  las vias de hecho.

A estas amenazas y  á estas violencias se unieron la prec ip i ta
ción y la sorpresa: el 1? de M arzo salieron de Burdeos para 
Langon , adonde llegaron á las cinco. No bien se habian apeado 
del carruaje ,  cuando  M r.  M.... declara á su hija (p íe se  iba á p ro 
ceder á su casamiento. Y en elec to , á las ocho estaba fi rmado el 
c o n tra to ,  y en seguida se verificó el casamiento civil. P a ra  11 gnr 
á este resultado, M r. M...., á qu ien  obcecaba la convicción pro fun
da en que estaba de que este enlace debia hacer la fe lic idad de 
su h ija ,  tuvo que  em plear con ella nuevas amenazas y  nuevos 
rigores.

E l  consentimiento ap a re n te ,  a r r á n c a lo  vio lentamente para el 
casamiento c iv i l ,  no puso té rm ino  á la resistencia de la señorita
M   Su negativa era  mas obstinada al t ra ta rse  del casamiento
religioso, y  trascurrieron  4ti dias en tre  la ceremonia «civil y la 
bendición  nupcial.

Despucs de la consagración religiosa no cesó la repugnancia 
de la señorita AI....; el m atr im on io  no se co n su m ó, y se negó 
obstinadamente á reun irse  con el que  por n ingún concepto (pie
ria considerar como esposo. Sus padres  a lqu ilaron  una casa eu 
B urdeos ,  adonde ia l lev aron ,  y  donde solo permanecieron ocho 
dias.

Regresaróu á L a n g o n ,  y  dos meses después de haberse efec
tuado  el casamiento y  sin que  hubiese media ¿o la menor re la
ción entre los esposos, la señorita M... se decidió á en tab la r  su 
recurso de nulidad. E l  m arido  comprendió  que  su papel en este 
asunto debia ser pasivo; y d e c la ró ,  como hombre h o n ra d o ,  que  
se atenía á la p rudenc ia  de los magistrados.

E l  tr ibunal  de Burdeos m andó  que se procediera á una in  • 
formación sobre los hechos ar t icu lados  por la señorita M . . . ,  d i 
ciendo que  caso de ser probados .deberían p r o d u c i r l a  n u l idad  
del casamiento. Parccia pues n a tu ra l ,  cuando se presentó  al t r i 
bunal una información que dejaba probado aun  mucho mas que  
los hechos ar t icu lados, (pie la n u l idad  del casamiento  seria decla
rada sin la menor dificultad. Sin  e m b arg o ,  no sucedió a s i ,  y el 
recurso fue desestimado por el juzgado de  p r im era  instancia; 
pero esta sentencia se anu ló  posteriormente.

D(^pues de exponer los hechos y de leer el sum a r io ,  d iscu rre  
el abogado acerca de la sen tencia ,  y combate  los motivos que 
los magis tra ¡os de prim  -ra instancia tuvieron para d i c t a r l a .

Y b ien ,  m irado ,  ¿(pié se ve figurar en las tr is tes escenas de 
este proceso? Una joven de i 6 años que  reúne la doble deb il i
dad  y la timidez dei sexo y de la e d a d ,  frágil tallo a c o s tu m b ra 
do á doblegarse bajo el soplo p a te rn a l ,  y  que no puede resisti r 
su violencia.

P ara  destrozar su corazón , dom ina r  su v o lu n ta d ,  gastar  su 
resistencia , d ictar  sus palabras ,  y forzar sus acciones, no ..cria 
probablemente necesario r e c u r r i r  á la b ru ta l idad  de violencias 
materiales. Pa lab ras  d uras  y  crue les ,  procedimientos acerbos y

amenazas continuas h ub ie ran  bastado tal vez para  q u e  s u c u m b ie 
ra a la irresis tible  acción de una violencia m o ra l ,  p roclam ada 
por los autores  v comentadores del código como suficiente para 
dec larar  vicioso un consent im iento , pues el co ligo solo se refiere 
al hecho de la violencia e jerc ida ,  y no á los medios que se han 
empleado para p roducirla .

Pero aqui lodo se r e ú n e ,  todo se acumula . Reasum am os sus 
pocas palabras.

Ante  todo ,  y por punto  de p a r t id a ,  los primeros jueces r e 
conocen (pie od padre insistía en a r rancar  un consentimiento (pie 
no era espontáneo, y que  la hija oponía resistencia. He aqui la 
lucha em p eñ ada ,  y la lucha en estos té rminos es ya una falta 
enorme. ¡Q uerer  a r ra n c a r  un consentimiento que  debe ser libre!

Pero eu este aflictivo c o m b a te ,  ¿q u é  medios va emplear el 
p ad re?

G r i l a , r i ñ e ,  amenaza y  se encoleriza. S u  hija l l o ra ,  no tiene 
mas defensa que  las lágrimas.

E sto  ya es d em as iado ,  y  sin embargo h ay  mas todavía. E l  
padre da un puñetazo á su h i ja ,  la pega un  p u n ta p ié ,  la t i ra  
v iolentamente con tra  el suelo. La m ad re  hace otro ta n to ,  y  el 
padre exc lam a: «¡No sabes de lo (pie soy capaz si no das tu con-» 
sentimiento!») Y  la pobre niña teme, caso de negarse, nuevas v io- 
leucias, mas crueles todavía que  el in iam e trato  (pie ha sufrido.

L a  llevan ante el inairc prec ip i tadam ente  en una noche os
cura y l luv iosa ,  sin luces y  sin a p a ra to ,  y ocultándola á las m i
radas del público* E l  carácter  misterioso de esta escena sorpren
de á los testigos. E n  el momento  de pronunciar  el si f a t a l , se 
ve a la m adre  que  le habla al n id o ; el modo con que  es p ro n u n 
ciado el st hace d u d a r  al tnaire por un momento  si será el re
sultado  de un  consentimiento l i b r e ,  y  declara q ue  habría re ite
rado su p regunta  si los esposos hubiesen estado en otra posición 
soc ia l ,  y  no hubiese temido  ofender su delicadeza.

Antes  de en tra r  en la casa p a te rn a ,  dijo la v íct ima con a m a r 
g u ra :  « F u i  vio lentada por mi padre.... ¡Oh ! ¡no sé cómo se hizo 
esto: antes de i r  á la alcaldía estaba resuelta á no re sponder 
que  sí. »

Los criados conocieron la violencia de que  era víctima en la 
fisonomía de la señorita M.„. y  en todos los ex traños sucesos de 
ese nocturno himeneo.

E u  la comida de boda manifestáronse las lágrimas y  convul
siones de desesperación.

E sto  en cuan to  al casamiento civil.
E n  cuanto  al m atr im on io  religioso que era preciso aplazar, 

la misma resistencia , la misma desesperación, las mismas vio
lencias.

Yióse á la jóven esposa l lorar  en la cámara de su ahucia ,  
correr  con los cabellos en deso rden ,  golpearse la cabeza; ah o gá -  
bansele los gri tos en rnediu de ataques  de nervios,

Cuando  la familia se reunió  para i r á  la ig lesia, la desespe
ración arrancó  á la desgraciada niña estas lúgubres  p a la b ra s  ;« A d 
vert id  b ien ,  todos los que estáis aquí presentes,  que  antes de 
un año os reun iréis  para mis funerales.»

Al echar a an d a r  m u rm u ra b a  <* hé aquí la vic t ima q u e  lle
van al a l ta r .»

Ya habia  dicho al sacerdote encargado de bendecir  tal 
unión: «me muero  de tristeza» ; y  el venerable eclesiástico añadió  
a estas p a lab ras ,  q ue  saliendo de tal boca no po iiau ser desa
tendí .as por los magis trados:  «Reinaba un gran recelo en tre  t o 
das las personas que  estaban alli  p resen tes ,  y me causó tal im -  
presión este estado de cosas, q ue  me re t i ré  pura var iar  una p a r 
le del discurso que  pensaba d i i ig i r ,  según costumbre , á los nue
vos desposados. Consideré que  no Convenía h ab la r  de a h - r í a  v de 
ven tura en medio  de tanta tristeza.»

Al pié dé los al tares, todo el m undo  part ic ipó del pavor y de 
la pesadum bre  que  r e í l j a b a  en aquella  l íen le  de l t i  años.

A la v ue lta ,  la señorita M.... estrechó convulsivamente Ja m a
no de los amigos de Su padre. Al uno  no le decía una palabra, 
al otro se d ir igía exclam ando: «¡Oh! ¡qué desgraciada soy]** Des
pués,  ciega de desesperac ión , a r rancó  con violencia su corona de 
desposada , y la arrojó  á los píes de su padre d ic iendo: «Me ha
béis sacrificado.» Y devolvió su anillo nupcial,  signo de una a l ian 
za que no reconocía ,  y contra la cual protestaba con todas sus 
fuerzas.

E n  fin, para acabar  el c u a d ro ,  la derrota  del vencido es esté
ril para el vencedor; la esclava no q u iere  i r  á p a ra r  á poder de
su si-ñor, ni desnu da r  su talle virginal , y  la esposa de M r.  D .....
seguirá siendo la señ >rila de M....

¿Lomo negar la violencia eu presencia de estos hechos, r u a n 
do se reunieron para manifestar la  tantas pruebas ac u m u la d as /  E n  
dónde se halla esta espontaneidad del espíri tu  que se l l a m a 'v o 
lun tad? ¿Ese asentimiento  que  se llama consentim iento, y  que  es 
el principio de l  con tra to  civil? ¿En dónde los votos salidos del 
fondo de la conciencia para subir al cielo bajo el sello del sacra
mento? En ninguna parle.

O tro  pensamiento  domina en lodo este suceso. No vemos a q u i  
á una m uger sufriendo el yugo  del m atrim onio  para  q u e re r  q u e 
bran ta r le  en seguida. No puede por consiguiente suponerse  la in 
constancia que  cambia y se arrepien to ;  la ligereza (pie quiero  
volver sobre lo pasado; las pasiones que  ponen en peligro la san 
tidad y estabilidad del matrimonio . Flay sí un  m atrimonio  que  
no ha podido jamas completarse con la consumación: la víct ima 
de la v iobnc ia  se Judiaba en estado de protesta  p e rp e tu a :  en el 
fando del hecho no es un m atrim onio  q u e  se va á rom per sino 
una unión que  es preciso im ped ir  que  se forme bajo tales auspi
cio.'», una unión llena de * regul. ir iJndcs en sus lum ias  y d e 'p e l i 
gros para el porvenir. N ingún  ínteres social se last ima ni se com 
p ro m ete ,  ni se opone al éxito del recurso de nulidad.

E n  cuanto  al si lencio-del  marido  o del padre no hab ría  que  
deteneise  sin d u d a  si presentasen un carácter  de connivencia; 
pero ea vista de los hechos probados se ve por una parte la n e 
gativa honrosa de recoger los f rutos  de la violencia ignorada has
ta entonces,  y por o tra  el etc oto de un arrepentim iento  sincero 
y  una  especie de reparación tardía y  por desgracia insuficiente. 
La  injustic ia  y  el tiempo hicieron lo demas.

Concluida la defensa en las dos au d ien c ias ,  Mr. G re lan d ,  
abogado de Mr. D...... se limitó  á d ec larar  en corlas observaciones
que su cliente confiaba en la just ic ia del t r ibunal .

M r. F la u d in ,  abogado g en e ra l ,  cuyo talento grave y  elevado 
descuella en todas o-asiones, tomó la palabra-.

Después de t ra ta r  la cuestión bajo el pun to  le g a l ,  el aboga
do general se hizo cargo de los hechos de Jas causas que  m ira 
ba como manifiestas , y pedia la nulidad  del m atr im on io  , con
c luyendo a s i :

«No creá is ,  señores ,  que  al p roponer esta solución no con
sideramos el g ia n d e  inte res social á que se enlaza estrecha men
te ,  como mencionamos al em p ez ar ,  la es tabi l idad  del m a t r im o 
nio , base de la íamilia y de las co s tu m b res :  ¿ habríam os podido 
olvi lar hasta este punto  los deberes  de nuestro  encargo? N o ,  no; 
pero al lado de este Ínteres sagrado hay otro mas sagrado a u n ,  
que  es el de la justicia, liemos oído la voz desolada de esta jó -



ren que abraza vuestras rodillas,. magistrados , que <sois hoy su 
vínico refugio, y (pie os ruega que no cambiéis p í a  ella las ga- 
las de b i meneo en traje de duelo. Su petición es ju sta , lo hemos
probado. .

«¿Que esc r u pulo podria deteneros? ¿El temor de crear un la - 
tal precedente y de abrir una brecba .por donde los abusos se 
precipiten en lo sucesivo? Los recursos del genero del de la se
ñorita AL.. . son afortunadamente muy raros, y en semejante ma- 
ter.ia no puede haber precedentes, porque todo esta al arbitrio 
de¡ juez, y todo depende de la apreciación de bis circunstancias, 
que no se reproducen nunca del mismo modo. . . .

«Una palabra mas, señores, y concluiremos. ¿Abrigaríais la 
esperanza de vencer, estrechándola con el yugo de la necesidad, 
la repugnancia de esta joven? No tenemos por nuestra parte eatu 
confianza: las antipatías son muy profundas; nada hay que espe
ja r  <lel tiempo : la resistencia de hoy será en lo sucesivo igual 
para ambas parles. ¿Que hariais con mantener este matrimonio, 
Causaríais la desgracia de los dos esposos. Es probable que la 
señorita AL... no aceptaría el sacrificio, y Air. D.... ijo^Jo acepta- 
rhl tampoco por su parte; seria renovar un suplicio houible 
nipendole á un cadáver. _  ̂ .

E l tribunal, conforme á este dictamen, anulo el matrimonio.

A V IS O S .

De acuerdo de la junta departamental de la ciudad de M ar- 
bella, que procede (le la empresa del Pantano (le Nijar, se cita y  
emplaza por única vez y por el termino de 00 dias, contados des
dé la tercera publicación que se verifique en la Gaceta del Go
bierno de M adrid, a Dona Josefa Taenqua., viuda de D. Salva
dor Bonicbe, capitán que fue del regimiento i?  de caballería del 
R e y , ó á sus herederos, para que en el citado termino pague 
560  rs. que adeuda en la depositaría de dicho departamento por 
la acción que en el disfruta, cuyo debito tiene origen desde Po
brero de 1845 basta el 51 de Mayo de 1045 , con mas otros 
gastos menores y el importe de las mensualidades que devengue 
hasta extinguir su debito; en el firme concepto que de no veri
ficarlo en el indicado termino quedara dicha acción caducada 
con arreglo ai art. 4? del reglamento de dicha empresa.—E l pre
sidente, Miguel de Torres. ¿

BOLSA DE M ADRID.

Cotitacion del dia 17 Je  Junio d las Jos de la tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00 .
Títulos al portador del 5 por 100, 21 1/8 ai contado: 21 1 /4  y 

21 3 /8  á ▼. f. ó yol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda es* 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 0 0 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3  por 1 0 0 , 31  1 /2 ,  3 / 8 ,  7 /1 6 ,  5 /8  y 31  1 /2  al contado: 

32 1 /2 ,  31 3 /4 ,  32 3 /8  , 1 /8 ,  3 /1 6 ,  31 1 5 /1 6 , 32 y 31 7 /8  á y . f. ó 
vol. y iirtne: 3 3 ,  32 5 /8  y 32 1 /2  á v. f. ó yol. á prima de o/A , 5 /8  
y  7 /8  por 100.

Inscripciones de la deuda Botante del Tesoro, 00.
Cupones do l la m a d o s  á ca p ita  l i t a r ,  26 1 /4  á 23 d. f. ó y ol.

Vales Reales no consolidados, 00
Deuda negociable de 5 por 100 i  papel, 00.
Idem sin interei, 6 11 /16  al contado : 7 y 6 15/16 á y. f. ó yol. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de ídem de Isabel I I ,  00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00*
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lándrei i  90  d ia i , 38 1/8. P a rís , 16-13.

A liennte, 1 /2  d. M álaga, 1 1 /2  d.
Barcelona á ps, fs ., 1 id. Santander, 1 /8  id*
Bilbao, 1 /2  id. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz .  1 id. Sevilla, 1 id.
Coruñs, id. ¡d. Valencia, 3 /4  id.
Granada, 1 1 /2  id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Catálogo Je  las mejores estampas que se hallan ele venta 
en la calcografía de la Imprenta' nacional, con notable re
baja de sus precios antiguos.

Estampas grabadas a buril de cuadros pertenecientes á S. M* f  
casi iodos existen íes en el 31 a seo de esta corte.

EN PLIEGO DE MARGA IMPERIAL.

El nacimiento del hijo de Dios*

También es esta obra drF delicado pincel de M orillo , en la 
Cnaí se ve á los pastores que ofrecen varios presentes á la San
tísima Virgen ,  cerca de fu cual está San José ni ir andar y  contem
plando al recle ti nacido. La celestial modestia de rm estra Señora, 
la rimccííle alegría de los pastores y el éxtasis dulce del Santo 
Patriarca enternecen el ánimo é inspiran la mas afectuosa devo
ción, La estampa de este cuadro está grabada en París por Hu-* 
veri con inteligencia. Tiene de alto 18 pulgadas y 4 líneas7 y 
de ancho 2 2  pulgadas y O líneas. Precio 30 rs.

Otro ident.

Esta es Tina de las obras mas acreditadas deí sabio profesor 
Mcngs (D . Antonio Rafael) par su belfísima composición, cor
recto dibujo, expresión de las figuras y admirable efecto de la 
luz. La idea del taudru ea como sigue. Al miro Dios recién naci

do está adorando la hermosísima Virgen: San José mira a 
unos pasturad que han venido con el objeto de ver y adorar al 
Salvador. En la parle superior del cuadro se ve un bellísimo co
ro celestial de mancebos, cantan !o gloria en los cielos y en la 
tierra paz, simbolizada esta por un ramo de oliva que cada uno 
de ellos trae cu la mano. El célebre Morgen grabo este hermoso 
cuadro con la puieza de buril, patosidad y franqueza que le ca
racterizan. Tiene de alto 22 pulgadas y 8 lineas, y de ancho 16 
pulgadas y 7 líneas. Precio 40 rs.

E l descendimiento de la  cruz.

Al asunto patético y sublime de este cuadro se agrega la ven
taja de haberle piulado con su acostumbrada maestría el célebre 
Aleugs (A. R .) ,  no desmereciendo de tan alta idea el grabado de 
la estampa, que es del arredilado Volpalo (Juan). En primer 
término está tendido el cadáver del Señor, á quien sostiene Sa/i 
Juan por los hombros. La Santísima \ irgen esta en pié, inmó
vil y estática, con la vista lija en el cielo , manifestando el dolor 
mas profundo. La Magdalena, arrodillada delante del Santísimo 
Cuerpo, y con las manos cruzadas, derrama copiosas lagrimas en 
muestra de la íntima pena (pie la allige. Las otras ligaras acce
sorias expresan con gran propiedad el carácter y afectos corres
pondientes á cada una. Tiene de alto 2 0  pulgadas y 6 lineas, y 
de ancho 14 pulgadas y 40 líneas. Precio 30  rs.

Una sagrada fam ilia .

Cuadro pínta lo por Rafael de U rbino, con cuyo nombre no 
necesita olra recomendación. La Virgen Santísima está sentada 
observando como el niño Jesú s, á quien tiene sobre sus rodillas, 
da la bendición á San Juan , y este la recibe doblada la rodilla 
en el suelo, y mirando con expresión muy afectuosa al niño 
Dios. Santa Isabel está al lado de ía Virgen, y parece que con 
la mano derecha sostiene el bracito con que jesús le bendice. En 
segundo término se ve á San José salir de un edificio. E l graba
do de esta estampa está ejecutado por Gio Folo en Roma con 
mucha franqueza. Tiene de alto 20 pulgadas y 6 líneas, y de 
ancho 45 pulgadas y 7 líneas. Precio 30  rs.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia de Alan zana res.= En este mi 
juzgado, y por la escribanía del que suscribe, se ha seguido de 
oficio de justicia causa criminal contra Manuel López Menchero, 
alias el Callado, la tro-faccioso indultado v vecino de la villa de 
Daimiel, sobre robo de un caballo á Jorge Aíartin de la Leona, 
vecino de Solana, muertes y otros excesos cometidos por el mis
mo durante su permanencia en la facción, que en otro tiempo 
vagaba por esta provincia, cuya causa fue sustanciada con arre
glo á la ley excepcional de 26  de Abril de 4821 por todos los 
trámites de derecho; y puesta en ella providencia definitiva, se 
consultó con S. E . la audiencia territorial de Albacete, por 
quien se devolvieron los autos con la correspondiente certifica
ción de la sentencia pronunciada contra dicho procesado; mas co
mo la mencionada causa fue seguida y sustanciada en ausencia y. 
rebeldía del mismo, y contenieudo la indicada sentencia la cua
lidad de ser oido si se presentare ó fuere capturado, por ver si 
se puede conseguir esta y averiguar la existenci i y paradero del 
referido López M enchero, ruego á las justicias de los pueblos que 
si en alguno de ellos se presentase ó se tuviese noticia de su pa
radero den aviso á este juzgado ó lo capturen, si es posible, con
duciéndole en seguida con toda seguid lad á estas cárceles , con 
cuyo objeto se extractan á continuación las señas personales y 
circunstancias que concurren en el mencionado procesado.

Señas personales y  circunstancias que concurren en el procesado.

Manuel López Aícnchero, alias eí Callado, natural y vecino 
de D aim iel, de estado viudo de Canuta de T orres, de 29 anos 
de edad en 4 8 4 4 : su estatura regular; pelo castaño; ojos pardos; 
barba y  nariz regular; cara redonda; color trigueño, con varias 
cicatrices en la cara y cuello: su ocupación era tratante en ca
ballerías, y es regular le acompañe su ama Cándida Moreno*

Manzanares 40 de Junio de 1845.—Manuel Rcrbicla.— Por su 
mandado, Pedro Nunez Nieto.

D. Juan Francisco Alcalde, juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 
Izquierdo, natural y vecino de Miguelturra, del partido judicial 
de Ciudad-Real, provincia del mismo nombre, de oficio tratan
te en ganados, estado soltero, para que se presente en la cárcel 
nacional de esta villa y su partido a dar los descargos y defen
derse de lo que contra él resulta en la causa criminal que se si
gue de oficio en este juzgado por robo hecho á D. Juan Manuel 
y D. Benito Torrova, vecinos de Molinos de Duero y Vinuesa, 
de la provincia de S o ria , en la tarde del 49 de Noviembre de 
1 8 4 4 , cu el sitio divisorio de los términos de Revoltosa y Cardi- 
ñosii, de este partido judicial, pues si viniere y se presentare se 
Je oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y  no lo ejecu
tando en el térmnio de 30  días, que al efecto se fe señalan, á 
contar desde la publicación de este primer edicto, se seguirá la 
causa en rebeldía con arreglo á derecho,, y los autos y diligen
cias que en su virtud se hiciesen y notificasen se harán y notifi
carán por su parte en los estrados de la audiencia de este juzga
do, y le pararán el mismo perjuicio que si en su persona se h i
ciesen y notificasen*

Dado en Atienza y Junio 2 de 4045. =  Juan Francisco A l
ca Id c ^ P o r  su mandado, Estanislao Benito de la Torre,

Juzgado de primera instancia de Aledína de Rioscco. =  Don 
Juan Presa y H uerta, juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Rioscco y su partido.

Portel presente y su tenor hago saber que en el año pasado 
de 4813 se formó en este juzgado concurso de acreedores á los 
bienes que quedaron por fallecimiento de D. Alejandra Galbur, 
vecino de esta ciudad: después de algunos trámites transigieron la 
mayoría de aquellos, y procedieron á la división de los bienes, 
reservando pú a los ignoradas y los que no intervinieron en la 
avenencia la casi principal del expresado D. Alejandro; y como 
hasta el din nada hayan reclamado se ha promovido por los acree
dores del D* Alejandro la gestión correspondiente sobre Ja.entre
ga libre de la expresada casa, y pura ello se ha acordado pre
viamente convocar á Codos los que se crean can derecha á los bie
nes del nominado D. Alejandro Gulbar, y con especialidad ¿t la

casa reservada, se presenten en este juzgado por la escribanía del 
que refrenda á deducir el de que se crean asistidos en el térm i
no de 3 0  días que al efecto se señalan, pues si asi lo hicieren 
les oiré y administraré justicia en lo que tuvieren, parando á ios 
morosos el peí-juicio que haya lugar.

Dado en Rioscco á 27 de Mayo de i  8 4 5 .= Juan Presa y IJuer- 
ta.^=Por mandado de S. S., Santiago Iglesias Pelaez.

S U B A S T A S *

Se saca á publica subasta, que habrá de tener lugar el dia 
40  de Julio próximo en el piso segundo del edificio que ocupa 
el ministerio de la Gobernación de la Península, calle de T oü- 
ja ,  el suministro de 4000  resmas de papel de la clase y bajo 
las condiciones que están de manifiesto en dicho pünto. 6

B I B L I O G R A F I A »

A N A LES de minas, tomo 3? Publícalos de orden de S. M. fi* 
dirección general de Alinas. Couliene dos memorias sobre la

boreo de minas; cuatro sobre geognosia con aplicación á la mi
nería ; otras cuatro sobre metalurgia, y un resumen estadístico dp 
los productos de la minería de España en 4844. Ademas se han 
incluido todas las Reales órdenes concernientes al ramo, expedi
das desde la publicación del segundp tpmo Tiene cinco huniiiâ a 
y  varios estados.

Este tercer tomo y el segundo se venden á 24  rs. cada uno e/i 
la portería de la dirección gene,ral, en la Im p reca uaHon^l y ¿ i  
la librería cíe jBjrun, .caí|e

Industria minera , por D. Joaquín Ezqtterra de Bayo. Se Ven
de en los mismos puntos que los Anales de minas, y ademas en 
la librería de Aíonier , á 24  rs.

Obras de D. Manuel Ortiz de Zuñida.

Elementos de práctica forense, segunda edición.
Biblioteca de escribanos, tercera edición.
Elementos de derecho administrativo.
E l libro de los alcaldes y ayuntamientos#
Práctica de secretarios de ayuntamientos.
Legislación de minas.
Se hallan de venta en esta corte en las librerías de Jordart, 

calle de Carretas, y de Gastan, junto al teatro del Príncipe, y  
en las principales de las proviucias.

/C RISTIN A , historia Contemporánea, escrita por los primeros 
^  literatos de la corte: edición de lujo con letras de adorno, 
primorosos grabados, litografías aparte,y los retratos de SS. MAL
y  a .

Se ha publicado la entrega 49 con el retrato de S. A. la In
fanta Doña Alaría Luisa Fernanda.

Puntos de susciieion.=En las oficinas de la sociedad litera
r ia , calle de San Roque; en la librería de Cuesta, Cdlle Aíayor; 
en la de Razóla , calle de la Concepción Gorónima ; en la de Ma
tute , calle de C arretas, y en la de Alouicr, Carrera de San 
Gerónimo.

En las provincias en todas las estafetas y  administraciones de 
correos y principales librerías.

Se suscribe también directamente; pero enviando en caria 
franqueada el importe en una libranza sobre correos á favor del 
director de la sociedad literaria, calle de San R oque, AladríjJ#

No se admite correspondencia que no venga franca de porte.

TVTOTíCÍA artística, histórica y curiosa de lodos los edificios pu- 
blicos, sagrados y profanos en la muy le a l, muy iioble, 

muy heroica é invicta ciudad de Sevilla , y de muchas cosas p a f -  
ticulares, con todo lo que les sirve de adorno artístico, antigüe
dades, inscripciones y curiosidades que contienen, por D. F e ljx  
González de León.

Esta obra constará de dos tomos en 4? Se publica por entre
gas de á seis pliegos á 5  rs .: van publicadas siete: c» pada mes 
se da una, y 9e paga una adelantada.

Se suscribe en la librería de Sauz, palle de Carretas#

T¿L capón, novela histórica y nacional. La novelíta que anuncia- 
^  mos, interesante por su estilo y argumento , revela el bené
fico influjo que el músico Farinelli ejerció durante el Ministerio 
del célebre marques de la Eus-nada# Por toda recomendación d i-  
remos que es obra de Un literato tan aventajada como modesto, 
cuyas producciones son muy apreciadas por su limpio estilo , gra
cejo y moralidad: hablamos del Sr. D. José Somoza. Un tomo 
en 46?, impreso con esm ero, y se vende en la librería de Sauz, 
calle de Carretas, á real y medio en rústica.

TEATROS.
PR IN C IPE. A las ocho y media de la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el rttuy acreditado drama en cincú 

actos, no representado hace muchos añoá, cuyo titulo eá

M ARINO FA L IE R O ,

exornado en trajes, decoraciones y acompañamientos del modo 
que su argumento requiere. En todos los intermedios tocará" la 
orquesta piezas escogidas de las mejores óperas y Valses# Aten
dida la extensión del drama nü puede hacerse «íngttri fin Úe 
fiesta* r

No permitiendo á Doña Bárbara Lamadrid la indisposición 
que padece ejecutar en este drama el papel de Elena ,  se ha en
cargado de él Doña Matilde Diez*

CIRCO. A las ocho y medía de ía noche.
Primera representación de la ópera seria en fres actos, titulada

PARISIN A  D E  E ST E *


